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REPARTO Tutela en línea No 3472343 / 466

Desde Radicación Acciones Constitucionales Oficina Judicial - Nariño - Pasto
<tutelasyhabeascorpuspasto@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Fecha Mié 28/01/2026 9:38
Para Juzgado 06 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Nariño - Pasto

<j06pqccmpso@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC marlyportilla123@gmail.com <marlyportilla123@gmail.com>; analuciaalva@gmail.com

<analuciaalva@gmail.com>

2 archivos adjuntos (531 KB)
6 Civil Mpal Peq Causas Sec 466.pdf; 6 Civil Mpal Peq Causas Sec 466.pdf;

Señores
Juzgado 06 Pequeñas Causas Competencia Múltiple de Pasto

Respetado(a) señor(a) Juez(a):

De manera atenta, la Oficina Judicial de Pasto – Sección de Reparto de Acciones
Constitucionales remite para su conocimiento la acción de tutela radicada el 19 de enero,
junto con las siguientes constancias administrativas relevantes para el trámite:

1. En desarrollo de los controles de reparto aplicables a las acciones constitucionales,
esta Oficina advirtió a la parte accionante la necesidad de verificar si la tutela radicada
correspondía a una reiteración de una acción previamente presentada o si se trataba de
una acción distinta, motivo por el cual se solicitó confirmación expresa al usuario, como
consta en la trazabilidad del correo abajo.

2. Dicha verificación dio lugar a que, hasta tanto no se contara con la confirmación
correspondiente, esta dependencia se abstuviera de efectuar el reparto de manera
inmediata, actuación que obedeció exclusivamente a criterios de orden administrativo y
control interno, y no constituyó en ningún momento una negativa u obstaculización
del acceso a la administración de justicia. El objetivo de nuestros controles es evitar el
doble reparto, ya que usuarios suelen radicar una misma tutela a través de diferentes
canales de radicación (aplicativo, correos, etc.).

3. Ayer, cerca de las 5:00 p.m., el usuario compareció personalmente ante esta Oficina
Judicial y manifestó de manera verbal su voluntad de que se procediera con el reparto
de la acción de tutela, circunstancia que igualmente fue consultada a través del jefe de
reparto.

En atención a lo anterior, y con el fin de garantizar el acceso efectivo a la justicia, se
procedió a realizar el reparto correspondiente, dejando constancia de que la actuación
administrativa previa se adelantó en cumplimiento de los controles establecidos, a fin de evitar
doble reparto, y dentro del marco de las funciones asignadas a esta Oficina Judicial.

Se remite el expediente y acta de reparto para lo de su competencia.
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Cordialmente,

 

  Joseph Adaf     
  Reparto Acciones Constitucionales   
  Oficina Judicial – Sección Reparto Pasto   
      
   Palacio de Justicia de Pasto   
   Cale 19 No. 23-00

 AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de

este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del

mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este

correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Radicación Acciones Constitucionales Oficina Judicial - Nariño - Pasto
<tutelasyhabeascorpuspasto@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: Lunes, 19 de Enero de 2026 17:02
Para: marlyportilla123@gmail.com <marlyportilla123@gmail.com>
Asunto: RE: Generación de Tutela en línea No 3472343

Atento saludo.

Hace unos minutos se repartió acción de tutela, donde concurren las mismas partes. Por lo
tanto, se hace necesario aclare, si se trata de la misma tutela o si, por el contrario, contiene
hechos y pretensiones diferentes. Lo anterior, para evitar el doble reparto. No se hará reparto
de nuevo hasta tener su confirmación.

Si el mismo asunto lo ha enviado a más de un correo, le solicitamos de manera respetuosa,
evitar esta práctica, enviando un único correo, cuando se trate de tutelas, al buzón electrónico
tutelasyhabeascorpuspasto@cendoj.ramajudicial.gov.co ó radicando en el aplicativo
Tutela en Línea, con lo cual no se requiere reenviar su tutela a otro correo.

Quedamos a la espera de su atenta respuesta.

Cordialmente,

 
  

  Joseph Adaf     
  Reparto Acciones Constitucionales   
  Oficina Judicial – Sección Reparto Pasto   
      
   Palacio de Justicia de Pasto   
   Cale 19 No. 23-00
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Tutela En Línea 03 <tutelaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 19 de enero de 2026 16:33
Para: Radicación Acciones Constitucionales Oficina Judicial - Nariño - Pasto
<tutelasyhabeascorpuspasto@cendoj.ramajudicial.gov.co>; marlyportilla123@gmail.com
<marlyportilla123@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 3472343
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 3472343

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: NARIÑO.
Ciudad: PASTO

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: NARIÑO.
Ciudad: PASTO

Accionante: ANA LUCIA ALAVA CORDOBA Identificado con documento: 30732659
Correo Electrónico Accionante : marlyportilla123@gmail.com
Teléfono del accionante : 3162974106
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE PASTO - Nit: 8918000031,
Correo Electrónico: cotactenos@pasto.gov.co
Dirección:
Teléfono:

28/1/26, 9:45 a.m. Bandeja de entrada: Juzgado 06 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Nariño - Pasto - Outlook

https://outlook.cloud.microsoft/mail/inbox/id/AAQkAGRiMzBlYzI0LWYwZTUtNDc1NS1hMDQ4LTk2NDI5ODkyYzVmOAAQACcfu9d3B2JPsfU60fmCl0c… 3/4



Medida Provisional: NO

Derechos:
IGUALDAD,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita.

Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que
puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.

Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
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